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PRIMERA SECCIÓN
LEYES

LEY V - Nº 10

LA CAMARA DE REPRESENTANTES DE LA PROVINCIA DE MISIONES

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1.- Objeto. La presente Ley tiene por objeto regular las actividades acuáticas en espacios públicos y pri-
vados habilitados y la formación y ejercicio de la actividad de guardavidas en el ámbito de la provincia de Misiones.

ARTÍCULO 2.- Ámbito de aplicación. Establécese con carácter obligatorio para todo el ámbito de la provincia de Mi-
siones, el servicio de guardavidas profesional.

Los espacios turísticos, deportivos y recreativos, balnearios e instalaciones en la costa de ríos, arroyos y lagunas, los
clubes privados con natatorio y natatorios públicos, habilitados por órgano competente, en los que se practiquen o de-
sarrollen actividades acuáticas, de forma permanente o por temporada, eventos sociales, deportivos o de competición,
deben contar con el servicio de guardavidas.

ARTÍCULO 3.- Servicio de guardavidas. El servicio debe ser prestado por guardavidas habilitados por autoridad com-
petente, conforme las disposiciones de la presente Ley.

ARTÍCULO 4.- Guardavidas. Concepto. A los fines de la presente Ley se entiende por guardavidas a la persona que,
estando habilitada por el órgano competente a tal fin, se halla capacitada psicofísicamente para desempeñarse como
socorrista, especialmente preparado para prevenir, vigilar, supervisar, orientar, asistir técnica y profesionalmente a los
bañistas, como así también, anticipar y responder a emergencias dentro y fuera del ámbito acuático al que ha sido asig-
nado.

ARTÍCULO 5.- Dirección de Seguridad Acuática. Créase la Dirección de Seguridad Acuática en el ámbito del Conse-
jo Provincial de Deporte y Recreación de la Provincia de Misiones, que es autoridad de aplicación de la presente Ley.

ARTÍCULO 6.- Deberes de la autoridad de aplicación. La Dirección de Seguridad Acuática debe articular acciones
con la Policía de la Provincia de Misiones y, previa firma de convenios, con la Prefectura Naval Argentina, a fin de
cumplir con lo establecido en la presente Ley.

ARTÍCULO 7.- Funciones de la autoridad de aplicación. Son funciones de la autoridad de aplicación:

a) llevar el Registro Público Único de Guardavidas de la provincia de Misiones;

b) llevar el Registro Público Único de Escuelas de Guardavidas de la provincia de Misiones;

c) refrendar las Libretas de Guardavidas y/o documentación habilitante expedidas por las entidades registradas en el
Registro Público Único de Escuelas de Guardavidas a fin de constatar el cumplimiento de los planes de estudio y de-
más requisitos exigidos en la presente Ley y las reglamentaciones que en consecuencia se dicten;

d) llevar un registro de desempeño de los guardavidas, sobre la base de informes elevados por los empleadores al tér-
mino de cada temporada, asegurando el derecho de defensa del interesado sobre los datos consignados;

e) celebrar convenios con las Fuerzas de Seguridad Nacional y/o Provincial y con instituciones públicas y/o privadas,
municipales, provinciales, nacionales e internacionales, tendientes a desarrollar una tarea de formación y/o capacita-
ción profesional e informativa en todos los niveles de educación de la provincia de Misiones;

f) imponer sanciones a los guardavidas consistentes en apercibimiento, suspensión de la habilitación e inhabilitación
permanente;

g) imponer sanciones a propietarios o concesionarios de espacios donde se realicen actividades acuáticas consistentes
en clausura y/o multa, la que será fijada entre una y diez veces el monto del sueldo mínimo vital y móvil vigente, de
acuerdo a la gravedad de la infracción. La autoridad de aplicación destinará lo recaudado en multas a la elaboración de
programas de capacitación y promoción de eventos y actividades acuáticas.



Posadas, Lunes 28 de Junio de 2010 BOLETIN OFICIAL Nº 12779  Pág.3.

ARTÍCULO 8.- De los Registros Públicos. Créanse el Registro Público de Escuelas de Guardavidas y el Registro Pú-
blico Único de Guardavidas de la provincia de Misiones, a cargo de la Dirección de Seguridad Acuática.

ARTÍCULO 9.- Obligatoriedad de la inscripción. Los establecimientos, sean públicos o privados, que dentro del ámbi-
to provincial impartan clases destinadas al aprendizaje de la profesión de guardavidas, deben inscribirse en el Registro
Público de Escuelas de Guardavidas.

ARTÍCULO 10.- Trámite de inscripción. A fin de inscribirse en el Registro Público de Escuelas de Guardavidas, los
establecimientos deben presentar:

a) programa de estudios, que debe ajustarse a los contenidos mínimos establecidos en la reglamentación de la presente
Ley;

b) nómina de docentes que se desempeñen en la institución;

c) declaración jurada que detalle el o los establecimientos donde se impartan las clases teóricas y prácticas con su co-
rrespondiente habilitación;

d) toda documentación que disponga la reglamentación de la presente Ley.

ARTÍCULO 11.- Inscripción para Guardavidas. Es requisito indispensable para desempeñarse como guardavidas en el
ámbito de la provincia de Misiones, estar inscripto en el Registro Público Único de Guardavidas y cumplir con los re-
quisitos legales para ejercer como tal.

ARTÍCULO 12.- Requisitos. Para obtener la habilitación para ejercer como guardavidas se debe cumplimentar con los
siguientes requisitos:

a) ser egresado de una escuela de guardavidas inscripta en el Registro Público de Escuelas de Guardavidas;

b) ser mayor de 18 años;

c) poseer la libreta de guardavidas y/o documentación habilitante refrendada por la autoridad de aplicación de la pro-
vincia de Misiones;

d) certificado de antedecentes penales;

e) no estar inhabilitado para el desempeño de sus funciones;

f) aprobar la prueba de suficiencia anual obligatoria ante la autoridad de aplicación, la que está supeditada al cumpli-
miento por parte del guardavidas de las condiciones psicofísicas y/o requisitos establecidos por la reglamentación.

ARTÍCULO 13.- Prueba de suficiencia. Obligatoriedad. Los guardavidas deben realizar una prueba de suficiencia, la
que tiene validez por el término de un (1) año La prueba será supervisada por la Dirección de Seguridad Acuática y el
interesado debe acompañar, previamente, un examen psicofísico exhaustivo:

ARTÍCULO 14.- Deberes del guardavidas: Son deberes del guardavidas, sin perjuicio de lo que impongan la normati-
va vigente y los convenios colectivos de la actividad:

a) desempeñar eficaz, moral y lealmente las tareas inherentes al cargo;

b) cumplir con sus funciones eficazmente, prestando su concurso en caso de necesidad para el auxilio de las personas
que lo requieran en zonas donde se desempeñe;

c) cuidar los elementos de seguridad a su cargo;

d) verificar diariamente las condiciones del lugar asignado para la seguridad de los bañistas, dejando constancia en el
Libro de Agua, como así también, de toda novedad que surgiera en el área de su influencia;

e) solicitar auxilio de la fuerza pública si razones derivadas del servicio lo aconsejen;

f) no abandonar su puesto de vigilancia bajo ningún motivo sin previa comunicación y autorización del superior inme-
diato y;

g) limitarse a sus tareas específicas dentro del horario de trabajo, permaneciendo en su puesto de vigilancia y preven-
ción;
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ARTÍCULO 15.- Deberes del Empleador. Son deberes del empleador, sin perjuicio de lo que impongan la normativa
vigente y los convenios colectivos de la actividad:

a) implementar el servicio de guardavidas, determinando la cantidad de personas a designar para una correcta atención
de los sectores de su influencia, que no pueden ser inferiores a:

1) un guardavidas por cada setenta (70) metros de extensión en caso de playas fluviales habilitadas destinadas a bal-
neario, adicionando un (1) guardavidas por cada cuarenta (40) metros de extensión en la zona en que la afluencia del
público exceda las ochenta (80) personas;

2) para el caso de piletas reglamentarias: semiolímpicas de

veinticinco (25) metros: un (1) guardavidas cada cien (100)

bañistas. Para piletas olímpicas de cincuenta (50) metros: dos (2)

guardavidas cada cien (100) bañistas;

3) en caso de piletas no convencionales con medidas que excedan las mencionadas en el inciso anterior, o que por su
forma obstruyan la buena visibilidad, dos (2) guardavidas y adicionar un (1) guardavidas en caso de exceder los cien
(100) bañistas;

4) en eventos públicos acuáticos, sean competencias deportivas o no, debe implementarse un guardavidas por cada
ocho (8) participantes;

Las cantidades mencionadas en los incisos precedentes son consideradas como mínimas e indispensables para el buen
funcionamiento del servicio de seguridad y sobre todo de resguardo de vidas humanas;

b) elevar informes sobre el desempeño del guardavidas, al término de cada temporada, a la autoridad de aplicación.

ARTÍCULO 16.- Responsabilidad del empleador. El empleador debe, bajo su exclusiva responsabilidad:

a) proveer anualmente y controlar el uso de indumentaria adecuada y suficiente;

b) proveer de los elementos de prevención y seguridad;

ARTÍCULO 17.- Invitación. Invitase a los Municipios a adherir a la presente Ley:

ARTÍCULO 18.- Cláusula transitoria. Las personas que actualmente desempeñen funciones de guardavidas en el ám-
bito de la provincia de Misiones y en aquellos municipios que se adhieran a la presente, cualquiera fuere el lugar fisico
en que dicha función se cumpla, debe acreditar haber cursado estudios cuya duración y contenido sea equivalente a los
mínimos exigidos para la obtención de la Libreta de Guardavidas y/o documentación habilitante.

A tal efecto, aquellos que acrediten fehacientemente haber prestado funciones de guardavidas a la fecha de entrada en
vigencia de esta Ley gozarán de un (1) año para dar cumplimiento a lo previsto en el párrafo precedente.

ARTÍCULO 19.- Reglamentación. La presente Ley se reglamentará dentro de los sesenta (60) días contados a partir de
su publicación.

ARTÍCULO 20.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en
Posadas, a los tres días del mes de Junio del año dos mil diez.

ROVIRA - Britto a/c

DECRETO N° 720

POSADAS, 16 de Junio de 2010.-

TENGASE por Ley de la Provincia de Misiones, la norma sancionada por la Cámara de Representantes V - N° 10.
Cúmplase, comuníquese, dése al Registro Oficial y pase a la Secretaría de Estado General y de Coordinación de Gabi-
nete a sus efectos.-

CLOSS - Escobar

DIRECCION GENERAL DE
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COORDINACION LEGISLATIVA:

Registrada la Ley V - NUMERO DIEZ (V - Nº 10).-

RODRIGUEZ ESQUERCIA

LEY VII - Nº 67

LA CAMARA DE REPRESENTANTES DE LA PROVINCIA DE MISIONES

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1.- Sustitúyese el Artículo 85 de la Ley VII - N° 11 (Antes Ley 2303) “Ley de Contabilidad” el que que-
da redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 85.- No obstante lo establecido en el Artículo anterior podrá contratarse:

1) en licitación privada cuando el valor de la operación no exceda los Pesos Doscientos Cincuenta Mil ($ 250.000);

2) en remate público, por intermedio de las oficinas Nacionales, Provinciales, Municipales u otras especializadas en la
materia, la venta de bienes que haya autorizado el Poder Ejecutivo o la autoridad que sea declarada competente en los
Poderes Legislativo, Judicial, Organismos de la Constitución, Tribunal Electoral y Entidades Descentralizadas, de
acuerdo con las reglamentaciones que se dicten al efecto;

3) directamente en los siguientes casos:

a) cuando la operación no exceda de Pesos Treinta Mil ($ 30.000);

b) la compra de inmuebles, muebles o semovientes, en remate público, previa fijación del precio máximo a abonarse
en la operación, por medio de la autoridad con facultad de aprobar la contratación;

c) cuando se trate de la adquisición de bienes que deban reunir características especiales propias, para permitir su aco-
ple o integración a otras ya existentes o formar juegos o sustituir unidades que forman un conjunto;

d) cuando circunstancias imprevisibles o razones de urgencia debidamente fundadas, no permitan esperar la gestión de
una licitación;

e) cuando una licitación hubiera resultado desierta o no se hubieran presentado en las mismas, ofertas admisibles o
convenientes.

Igual procedimiento se seguirá cuando se trate de renglones en particular;

f) las obras científicas, técnicas o artísticas, cuya ejecución deba confiarse a empresas, artistas o personas especializa-
das y la contratación de profesionales, técnicos y/o personas especializadas de reconocida capacidad;

g) la Contratación con Organismos Públicos Nacionales, Provinciales, Municipales o entidades en las cuales los mis-
mos tengan participación;

h) la publicidad oficial;

i) la compra o suscripción de libros, periódicos, diarios, revistas y publicaciones en general;

j) la adquisición de bienes y/o servicios, cuya fabricación, venta o prestación sea exclusiva de quienes tengan facultad
legal para ello, o que solo posea o brinde una determinada persona o entidad, siempre y cuando no hubieran sustitutos
convenientes;

k) las compras y locaciones que sea menester efectuar en países extranjeros, siempre que no sea posible realizar en
ellos la licitación;

1) cuando exista notoria escasez de los bienes a adquirir en el mercado provincial, circunstancia que deberá ser acredi-
tada en cada caso, por las oficinas competentes;

m) la reparación de vehículos, máquinas y motores, cuando no se puedan realizar en talleres oficiales;

n) la compra de semovientes, plantas, semillas y otros bienes por selección, destinados al fomento de actividades eco-
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nómicas del País;

ñ) cuando se trate de adquirir bienes cuyo precio es oficial;

o) la compra o venta de productos perecederos o de elementos destinados al fomento de las actividades económicas del
País, o para satisfacer necesidades de orden sanitario, habitacional, educación u otras necesidades sociales;

p) la venta de bienes consumibles o de elementos en condición de rezago, siempre que su valor no exceda de Pesos
Treinta Mil ($ 30.000);

q) la venta de elementos que provengan y/o intervengan en la producción que realizan organismos de la Administra-
ción Pública General o Empresas del Estado, o que persigan fines de experimentación y/o fomento, con excepción de
los bienes de uso;

r) la venta de bienes de rezago o fuera de uso, a instituciones de bien público;

s) la venta de publicaciones que edite la Administración Pública;

t) la compra de productos que contengan sustancialmente terciados, enchapados y/o compensados.

Las causales de excepción para realizar contrataciones directas que así lo requieran, deberán ser razonadamente funda-
das, bajo responsabilidad exclusiva de la autoridad con competencia para contratar que las invoca. Esta autoridad, ejer-
ce así la facultad excluyente de determinar el mérito, oportunidad o conveniencia del acto”.-

ARTÍCULO 2.- Sustitúyese el Artículo 86 de la Ley VII - N° 11 (Antes Ley 2303) “Ley de Contabilidad” el que que-
da redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 86.- El Poder Ejecutivo aprobará las contrataciones que excedan de Pesos Doscientos Cincuenta Mil
($ 250.000) y el Vicegobernador, Ministros, Fiscal de Estado, Secretario General de la Gobernación, Secretarios de Es-
tado y Contador General de la Provincia, dentro de su jurisdicción, las que superen la suma de Pesos Treinta Mil
($ 30.000)”.-

ARTÍCULO 3.- Sustitúyese el Artículo 87 de la Ley VII - N° 11 (Antes Ley 2303) “Ley de Contabilidad”, el que que-
da redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 87.- El Poder Ejecutivo determinará para cada Jurisdicción, los funcionarios facultados para autorizar
los gastos, cualquiera sea, contrataciones que no excedan los Pesos Treinta Mil ($ 30.000)”.-

ARTÍCULO 4.- Sustitúyese el Artículo 90 de la Ley VII - N° 11 (Antes Ley 2303) “Ley de Contabilidad”, el que que-
da redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 90.- Los llamados a licitación pública se insertarán en el Boletín Oficial y en un diario ó periódico de
circulación habitual en la Provincia. Cuando el monto estimado de la contratación exceda los Pesos Quinientos Ochen-
ta y Tres Mil ($ 583.000) los anuncios pertinentes se harán por tres (3) días con siete (7) días hábiles de anticipación a
la fecha de apertura respectiva. Cuando el monto no excediera dicho importe la publicación se hará por dos (2) días,
con cinco (5) días de anticipación. Los llamados a concurso de antecedentes y/u oposición se publicarán por dos (2)
días con siete (7) días de anticipación a la fecha de presentación o examen. Los medios de publicidad y los plazos fija-
dos son mínimos, pudiéndoselos ampliar en cada caso particular por decisión de la autoridad con facultad para aprobar
la contratación, cuando la importancia de lo licitado, en cuanto a cantidad, calidad o valor lo requiera. La determina-
ción pertinente integrará la resolución de llamado a licitación.-

En las licitaciones privadas se dará la máxima publicidad compatible con la naturaleza de la misma”.-

ARTÍCULO 5.- Sustitúyese el Artículo 92 de la Ley VII - N° 11 (Antes Ley 2303) “Ley de Contabilidad” el que que-
da redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 92.- Cuando en las licitaciones Públicas o Privadas una vez abiertas las propuestas se verifiquen uno o
más casos de coincidencia en las condiciones ofrecidas, la adjudicación recaerá en la propuesta que ofrezca más ele-
mentos de origen provincial y en su defecto, nacional. De mantenerse la igualdad y siempre que el renglón sobrepase
los Pesos Cinco Mil Novecientos ($ 5.900), se solicitará a los respectivos proponentes, a que por escrito y en el plazo
perentorio, formulen una mejora de precios, sin alterar el resto de su oferta original. La no presentación del oferente in-
vitado a desempatar, se entenderá como que no modifica su oferta.

Cuando la coincidencia entre las propuestas más convenientes no quede resuelta o el monto del renglón no exceda los
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Pesos Cinco Mil Novecientos ($ 5.900), la adjudicación se hará por sorteo entre los proponentes.

Facúltase al Poder Ejecutivo a actualizar periódicamente los valores consignados en los Artículos 85, 86, 87, 90 y del
presente, a través de la Secretaría de Estado de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, considerando la varia-
ción del Índice de Precios Internos al Por Mayor Nivel General del INDEC”.

ARTÍCULO 6.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Posadas, a los tres días del mes de Junio del año dos
mil diez.-

ROVIRA - BRITTO a/c

DECRETO Nº 721

POSADAS, 16 de Junio de 2010.-

TENGASE por Ley de la Provincia de Misiones, la norma sancionada por la Cámara de Representantes VII - N° 67.
Cúmplase, comuníquese, dése al Registro Oficial y pase a la Secretaría de Estado General y de Coordinación de Gabi-
nete a sus efectos.-

CLOSS - Escobar

DIRECCION GENERAL DE

COORDINACION LEGISLATIVA:

Registrada la Ley VII - NUMERO SESENTA Y SIETE (VII - N° 67).-

RODRIGUEZ ESQUERCIA

LEY I - Nº 150

LA CAMARA DE REPRESENTANTES DE LA PROVINCIA DE MISIONES

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1.- Abrógase la Ley 4525.-

ARTÍCULO 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Posadas, a los tres días del mes de Junio del año dos
mil diez.-

ROVIRA - Britto a/c

DECRETO N° 722

POSADAS, 16 de Junio de 2010.-

TENGASE por Ley de la Provincia de Misiones, la norma sancionada por la Cámara de Representantes I - N° 150.
Cúmplase, comuníquese, dése al Registro Oficial y pase a la Secretaría de Estado General y de Coordinación de Gabi-
nete a sus efectos.-

CLOSS - Escobar

DIRECCION GENERAL DE

COORDINACION LEGISLATIVA:

Registrada la Ley I - NUMERO CIENTO CINCUENTA (I - N° 150).-

RODRIGUEZ ESQUERCIA
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DECRETOS COMPLETOS
DECRETO Nº 684

POSADAS, 11 de Junio de 2010.-

VISTO: La necesidad de cubrir el Cargo vacante como Subsecretario de Acción Cooperativa y Mutual, dentro del ám-
bito de la Secretaria de Estado de Acción Cooperativa, Mutual, Comercio e Integración, y;

CONSIDERANDO:

QUE, a partir del 1° de Junio del 2010 por las razones aclarado en el Visto se deja sin efecto el Decreto N° 1833/07 de
Designación como Síndico Titular del Instituto de Fomento Agropecuario e Industrial (IFAI);

QUE, el Cr. PERONI, MIGUEL ANGEL D.N.I. N° 23.099.977- reúne las condiciones de experiencia e idoneidad
para desempeñarse en dicha función;

QUE, a tal efecto se procede a dictar el presente instrumento legal;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES

D E C R E T A :

ARTICULO 1°.- DEJASE sin efecto el Decreto N° 1833/07 a partir del 1° de Junio de 2010 como Síndico Titular del
Instituto de Fomento Agropecuario e Industrial (IFAI), al Cr. PERONI, MIGUEL ANGEL D.N.I. N° 23.099.977.-

ARTICULO 2°.- DESIGNASE a partir del 1° Junio del 2010, en el cargo de SUBSECRETARIO DE ACCION COO-
PERATIVA y MUTUAL, de la JURISDICCION 11- SECRETARIA DE ESTADO DE ACCION COOPERATIVA,
MUTUAL, COMERCIO E INTEGRACION -UNIDAD DE ORGANIZACIÓN 01- Unidad Superior al Cr. PERONI,
MIGUEL ANGEL DM N° 23.099.977.-

ARTICULO 3°.- REFRENDARÁ el presente Decreto la Señora Ministro-Secretaria de Estado de Acción Cooperativa,
Mutual, Comercio e Integración.-

ARTICULO 4°.- REGÍSTRESE, Comuníquese, Notifiquese, tomen conocimiento Secretaría de Estado de Acción
Cooperativa, Mutual, Comercio e Integración, Dirección General de Coordinación del Sector Público, Dirección de Li-
quidaciones de la Contaduría General de la Provincia, Instituto de Fomento Agropecuario e Industrial (IFAI) e Instituto
de Previsión Social. Cumplido, ARCHÍVESE el expediente en la Unidad Sectorial de Personal correspondiente.-

CLOSS - Bianco

RESOLUCIONES
TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOLUCION Nº 214/10 ACUERDO 163 P.1.

POSADAS, 22 de Junio de 2010.-

VISTO: En el Acuerdo de la fecha, el Expediente Nº 5458/10, Registro de este Tribunal, caratulado: “DIRECCION
DE PERSONAL T.C. S/ ELEVA FOTOCOPIA ACORDADA Nº 021/10 S.T.J. REF. FIJACION FERIA JUDICIAL
DE JULIO 2010”, y;

CONSIDERANDO:

QUE, en el Artículo 1º del Reglamento Interno y de Actuación Administrativa ante el Tribunal de Cuentas, establece
que el Organismo se adherirá a las Ferias Anuales que disponga el Superior Tribunal de Justicia para el Poder Judicial;

QUE, el Superior Tribunal de Justicia, por Acordada Nº 21/10, de fecha 04 de Mayo de 2010, cuya copia obra a Fs. 01
de autos, ha establecido la Feria Judicial de Julio de 2010 para los Tribunales y demás dependencias del Poder Judicial
de la Provincia, en el lapso comprendido entre el 12 y el 23 de Julio del 2010, ambas fechas inclusive;

QUE, a Fs. 02 la Dirección de Personal, eleva la Acordada de mención, para su conocimiento y dictado del dispositivo
legal pertinente, conforme lo establecido en el Art. 158º del R.I. y A.A. T.C.;
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QUE, a Fs. 03 vlta. toman conocimiento los Sres. Vocales por su orden;

QUE, a Fs. 04 vlta. tomó vista previa el Sr. Fiscal Superior, en los términos del Art. 8º Inc. b) de la Ley 4249, sus
modificatorias y Res. Nº 365/06 T.C.;

QUE, en consecuencia corresponde el dictado del dispositivo legal pertinente, adhiriendo a la Feria Judicial Julio 2010;

POR ELLO:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
R E S U E L V E :

ARTICULO 1º: ADHERIR a la Feria Judicial de Julio 2010 fijada por Acordada Nº 21/10 del Superior Tribunal de
Justicia, la que comprenderá el período entre los días 12 al 23 de Julio del 2010, ambas fechas inclusive, en el marco
de los Artículos 1º, 158º y concordantes del R.I. y A.A. T.C. y FIJESE el horario de Feria Judicial Julio 2010 de 07,00
hs. a 12,00 Hs., con prestación de servicios en el Edificio Central sito en Buenos Aires Nº 1220.-

ARTICULO 2º: REGISTRESE. Tome conocimiento el Fiscal Superior. Notifíquese por la Dirección de Personal.
Publíquese en el Boletín Oficial y en la Página Web del Organismo. Cumplido ARCHIVESE.-

FORES-Comparín-Paprocki
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION GENERAL Nº 017/10-D.G.R.

POSADAS, 11 de Junio de 2010.-

VISTO: Las actuaciones tramitadas en los Exptes. N°s. 4603-3252-2010; 3514-3252-2010; 3509-3252-2010; 3506-
3252-2010; 4539-3252-2010; 3512-3252-2010; 5066-3252-2010; 3732-3252-2010; 5007-3252-2009, y;

CONSIDERANDO:

QUE los expedientes se inician con motivo de solicitud de Constancia de Excepción de Retención del Impuesto sobre
los Ingresos Brutos R.G. N° 035/02;

QUE la Resolución General N° 035/02 -D.G.R.-estableció un régimen de Retención del Impuesto sobre los Ingresos
Brutos para contribuyentes directos y para los comprendidos en el régimen del Convenio Multilateral con sustento te-
rritorial en la Provincia de Misiones en razón del ejercicio de su actividad en la juriscicción en ambos casos, inscriptos
o no-, aplicable sobre los importes en pesos, moneda extranjera, letras, bonos o certificados y otros títulos similares
que se utilicen como medios de pago, que sean acreditados en cuentas, cualquiera sea su tipo abiertas en las. Entidades
Financieras regidas por la Ley N° 21526 y sus modificatorias que actúen en la Provincia de Misiones;

QUE el Artículo 16 de la R.G. N° 035/02 prevé que los contribuyentes que desarrollen actividades con diferente trata-
miento impositivo, o cuando por la índole de la actividad, la aplicación del régimen originase sucesivos saldos a favor,
podrán ser excluídos total o parcialmente, siempre que de los elementos que aporten y de la verificación que practique
la Dirección, se justifique dicha exclusión;

QUE la Dirección General, previo análisis de la Subdirección de Fiscalización, estima conveniente excluir totalmente
del régimen de retención establecido por la R.G. 035/02-D.G.R. a los contribuyentes peticionantes que han aportado
los elementos suficientes para justificar dicha exclusión por el término de 365 (trescientos sesenta y cinco) días corri-
dos contados a partir de la vigencia de la presente Resolución General;

QUE de conformidad a lo establecido por el Artículo 17° Incisos “a” y “u” del Código Fiscal Provincial (T.O. Ley
4366), la Dirección General de Rentas se encuentra facultada para adoptar medidas de tal naturaleza;

POR ELLO:

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE RENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- EXCLÚYESE totalmente del régimen de retención establecido por la R.G. N° 035/02-D.G.R. por el
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término de 365 (trescientos sesenta y cinco) días corridos contados a partir de la vigencia de la presente Resolución
General los contribuyentes que se detallan a continuación:

1.-ASOCIACION CIVIL UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SANTA FE- C.U.I.T N° 30-54366822-9

2.-COMPAÑIA ARGENTINA DE NEGOCIOS S.A.- C.U.I.T N° 33-71035777-9

3.-CHEVRON LUBRICANTES ARGENTINA S.A.- CUIT N° 30-70755062-3 I.B.C.M. N° 901-0508112

4.-INSTITUCION SALESIANA NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO- CUIT N° 30-54551592-6

5.-ORGANIZACION DE SERVICIOS DIRECTOS EMPRESARIOS-OSDE- CUIT N° 30-54674125-30=I.B.-C.M.
N° 901-4703130

6.-COOP. DE PROVISION Y COMERCIALIZACION DE SERVICIOS COMUNITARIOS DE RADIODIFU-
SION-COLSECOR LT- CUIT N° 30-68541316-3=I.B.C.M. 904-2421808

7.-NOBLEZA PICCARDO S.A.I.C. Y F. -CUIT 30-50111266-2=I.B.C.M. N° 901-9100314

8.-BENITEZ CRUZ EDUARDO -CUIT N° 20-14139846-7

9.-GATTI CLOTILDE MAGDALENA -CUIT N° 27-14258830-2

La exclusión establecida en este Artículo se refiere única y exclusivamente al régimen de retención establecido por la
R.G. 035/02 D.G.R.

ARTICULO 2°.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día Primero de Julio de 2010.-

ARTICULO 3°.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Tomen conocimiento las Subdirecciones de Recaudaciones, de Fisca-
lización, Jurídica y Técnica y de Auditoría y Planificación de la Dirección General de Rentas, y por sus intermedios,
sus Departamentos y las Delegaciones del Interior de la Provincia y de Buenos Aires, el Banco Macro S.A. y las demás
Entidades Financieras regidas por la Ley 21.526. Dese a publicidad. Cumplido, ARCHIVESE.-

THOMAS
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DISPOSICIONES
DIRECCIÓN GENERAL DE ECOLOGÍA

DISPOSICIÓN N° 051

POSADAS, 31 de Octubre de 2008.-

VISTO: El Expediente N° 241/04 Registro de la Dirección General de Ecología, caratulado “KROGULEC, Paola S/
Infracción Ley 1279”.-

CONSIDERANDO:

QUE, de las actuaciones surge la existencia de infracción a la Ley 1279 y su Decreto Reglamentario cometida por la
Señora KROGULEC, Paola titular del D.N.I. N° 21.885.250 con domicilio en San Martín 2397 de la Ciudad de Posa-
das;

QUE, a la fecha no ha presentado descargo alguno;

QUE, ha tomado conocimiento de cargos y multa por cédula diligenciada obrante a Fojas 08 y no se ha puesto a dere-
cho por ante este organismo;

QUE, a Fojas 20 obra dictamen de Asesoría Jurídica en el que sugiere el cumplimiento de lo dictaminado a Fojas 16,
efectuando el dispositivo legal correspondiente para la formulación de cargos y multa y decomiso definitivo de lo se-
cuestrado en el procedimiento y proceder a la notificación por cédula diligenciada conforme lo establece el Artículo 85
de la Ley 2970;

QUE, por lo expuesto resulta necesario continuar con el proceso sumarial;

POR ELLO:
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EL DIRECTOR GENERAL DE ECOLOGIA
D I S P O N E:

ARTÍCULO 1°.- APRUEBASE el procedimiento realizado por personal del Ministerio de Ecología R.N.R. y Turis-
mo llevado a cabo el 25 de Agosto del 2004.-

ARTÍCULO 2°.- ATENTO al tiempo transcurrido y que el infractor no ha presentado descargo alguno, téngase por
decaído el derecho dejado de usar.-

ARTÍCULO 3°.- MULTASE en aplicación del Artículo 32 Inc. a) de la Ley 1279 por un valor de $ 337,60 (PESOS
TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE CON SESENTA CENTAVOS).- equivalente a 2 (dos) sueldos de la Adminis-
tración Pública Provincial la Señora KROGULEC, Paola titular del D.N.I. N° 21.885.250 por Infracción a los Artícu-
los 39 Incs. 3, 4 y 25 del Decreto 532 Reglamentarios de la Ley 1279 cuyo monto deberá ser depositado en la cuenta
N° 41606/9 del Banco Macro Bansud identificada como Fondo de Fomento de Areas Naturales Protegidas.-

ARTÍCULO 4º.- DECOMISASE en aplicación del Artículo 32 Inc. b) de la Ley 1279 los elementos que a continua-
ción se detallan 1(una) Jaula metálica de 40 x 20 x 30 Cm. Aprox. 1 (Un) Celestino y 1 (una) Reina mora Grande.-

ARTÍCULO 5º.- DEJASE Constancia que los elementos decomisados se encuentran depositados en el Centro de
Reahilitación de Animales Silvestres (C.R.A.S.) EL PUMA de la localidad de Candelaria dependiente de éste Ministe-
rio de Ecología R.N.R. y Turismo.-

ARTÍCULO 6º.- PROCEDASE a notificar al infractor el contenido de la presente disposición conforme lo establece
el Art. 85 de la Ley 2970 de procedimiento administrativo.-

ARTÍCULO 7º.- REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE.-

ARZAMENDIA
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DISPOSICION Nº 074

POSADAS, 17 de Diciembre de 2008.-

VISTO: El Expediente Nº 368/04 Registro de la Dirección General de Ecología, caratulado “PANIAGUA, Juan Ángel
S/ Infracción Ley 3337” y;

CONSIDERANDO:

QUE de las actuaciones surge la infracción a los Arts. 21 y 81 del Dcto. 474/02 Ley 3337 cometida por el Señor
PANIAGUA, Juan Ángel titular del D.N.I. Nº 27.366.176 con domicilio en Bº 1º de Mayo de la localidad de Pto.
Iguazú.-

QUE resulta necesario continuar con el proceso sumarial.-

QUE a la fecha el infractor no ha presentado descargo alguno, como tampoco se ha hecho presente a fin de ponerse a
derecho por ante éste organismo.-

EL DIRECTOR GENERAL DE ECOLOGÍA
D I S P O N E :

ARTÍCULO 1: APRUEBASE el procedimiento llevado a cabo por personal de la Sección Guardia y Patrullaje de la
Prefectura Naval con asiento en la localidad de Pto. Iguazú, realizado el 02 de Noviembre del año 2004 en el cual se
procedió al secuestro de 700 cogollos de palmitos.-

ARTÍCULO 2: MÚLTESE en aplicación del Artículo 9 Inc. a) de la Ley 3337 por un valor de $ 2.532,00 (PESOS
DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS C/ 00 CENTAVOS) equivalente a 15 (quince) sueldos mínimos de la
administración Pública Provincial al Señor PANIAGUA, Juan Ángel titular del D.N.I. Nº 27.366.176 por Infracción al
Art. 66 Inc. 2º del Decreto 474 Reglamentario de la Ley 3337.-

ARTÍCULO 3: DECOMISASE en aplicación del Artículo 9 Inc. b) los 700 cogollos de palmitos que fueran secues-
tradas en el procedimiento.-
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ARTÍCULO 4: DEJASE constancia que los 700 cogollos de palmitos fueron entregados al Hogar de Ancianos San
Ramón conforme acta de entrega obrante a Fojas 05.-

ARTÍCULO 5: PROCÉDASE a NOTIFICAR al infractor el contenido de la presente Disposición, por Cédula
diligenciada conforme Art. 85 Ley 2970.-

ARTÍCULO 6: REGÍSTRESE. COMUNIQUESE.CUMPLIDO VUELVA.-

ARZAMENDIA
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EXPEDIENTES A SENTENCIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y COMERCIAL Nº 2

TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL
Nomina de expedientes pendientes de sentencia al 31 de Mayo del 2010.-
SECRETARIA N° UNO
1. 15501/06- VAZQUEZ, DINA ESTHER P/SUS HIJOS... C/JUAN RAMON HANSEN S/TENENCIA
PROVISORIA. Puesto a Despacho el 27-05-08.-
2. 10771/03- ARGUELLO, JOSÉ GASPAR C/MIRTA DEL CARMEN NIVEYRO S/DIVORCIO. Puesto a Despa-
cho el 11-12-07.-
3. 11749/04- STORK, SONIA INGEBORG INÉS C/JUAN PABLO STORK Y/U OTROS S/USUCAPIÓN. Puesto a
Despacho el 10-04-07.-
4. 17461/2007- PUCHETA, MARIA DEL CARMEN Y OTROS S/DISOLUCION DE SOCIEDAD DE HECHO.
Puesto a Despacho el 04-05-2010.-
5. 15899/06- SCHERER, NELDO LUIS S/DECLARACION DE INCAPACIDAD. Puesto a Despacho el 13-05-
2010.-
6. 2251/08- PEREIRA, NORMA RAQUEL S/CURATELA. Puesto a Despacho el 18-05-2010.-
7. 15081/06- PINTOS, APOLINARIA P/BENIGNO VILLALBA S/INCAPACIDAD. Puesto a Despacho el 18-05-
2010.-
8. 2865/09- QUIÑONES, ANGEL HERMINIO Y OTROS S/RECTIFICACION DE NOMBRE Y APELLIDO. Pues-
to a Despacho el 31-05-2010.-
9. 11385/03- GONZALEZ, CRISTALDO FELIPE NERI P/SU HIJO...S/DECLARACION DE INCAPACIDAD.
Puesto a Despacho el 31-05-2010.-
10. 12567/2004- ANTELMI, RODOLFO OSCAR C/PROVEEDORA INTEGRAL SRL S/ORDINARIO. Puesto a
Despacho el 03-06-2010.-
11. 14475/06- KUSNIER, ANTONIO RICARDO S/INSCRIPCION DE NACIMIENTO. Puesto a Despacho el 03-
06-2010.-
12. 1553/08- DEFENSOR OFICIAL CIVIL Y COMERCIAL N° 1 P.M. A.M.A.; A.M.M. Y A.M.M. S/INSCRIP-
CION DE NACIMIENTO. Puesto a Despacho el 03-06-2010.-
13. 13551/2005- DOMINIKO, ANGEL JOSE C/JOSE FLEITAS MARINO S/DESALOJO. Puesto a Despacho el
04-06-2010.-
SECRETARIA Nº DOS
1. 13.792/2005- MORDOCH, GRACIELA STELLA C/ALEJANDRO MIÑO Y/U OTRO S/DEM. SUMARIA.
Puesto a Despacho el 13-05-2010.-
2. 15.190/2006- DE SOSA, LUCIA S/INSCRIPCION DE NACIMIENTO. Puesto a Despacho el 31-05-2010.-
Lilian V. Ruíz. Secretaria. Dra. Lorena Hebe V. Toledo. Juez.-
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SEGUNDA SECCIÓN
EDICTOS

EDICTO: Juzgado de Instrucción Nº 5, Secretaría Nº 2,
“///dro. N. Alem Mnes. 10 de Mayo de 2010. AUTOS Y
VISTOS:...Y CONSIDERANDO:... RESUELVO: I)..
II) SOBRESEER total y definitivamente a FRANCIS-
CO SALAZAR, en orden al delito de LESIONES... Art.
326 Inc. 4º del C.P.P....- Fdo. Dra Selva Raquel Zuetta.
Juez. Dr. Roman Zahrebelnyj. Secretario”.-
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EDICTO: Juzgado de Instrucción Nº 5, Secretaría Nº 2,
“///dro. N. Alem Mnes. 07 de Mayo de 2010. AUTOS Y
VISTOS:...Y CONSIDERANDO:... RESUELVO: I)...
II) SOBRESEER total y definitivamente a ADAN DE
MATTOS; JOSE CARLOS MELO y SERGIO
GONZALEZ... en la presente causa, en orden al delito
de AMENAZAS.. Art. 326 Inc. 4º del C.P.P....- Fdo.
Dra Selva Raquel Zuetta. Juez. Dr. Roman Zahrebelnyj.
Secretario”.-
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EDICTO: Juzgado de Instrucción Nº 5, Secretaría Nº 2,
“///dro. N. Alem Mnes. 04 de Mayo de 2010. AUTOS Y
VISTOS:...Y CONSIDERANDO:... RESUELVO: I)...
II) SOBRESEER total y definitivamente a ROSANA
ADRIANA SUAREZ... en la presente causa, en orden al
delito de LESIONES CALIFICADAS POR EL VIN-
CULO... Art. 326 Inc. 4º del C.P.P....- Fdo. Dra Selva
Raquel Zuetta. Juez. Dr. Roman Zahrebelnyj. Secreta-
rio”.-
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EDICTO: Juzgado de Instrucción Nº 5, Secretaría Nº 2,
“///dro. N. Alem Mnes. 18 de Mayo de 2010. AUTOS Y
VISTOS:...Y CONSIDERANDO:... RESUELVO: I)...
II) SOBRESEER total y definitivamente a JOSE
RUBEN MACIEL, filiado tu-supra, en orden al delito
de HURTO... Art. 326 Inc. 4º del C.P.P....- Fdo. Dra
Selva Raquel Zuetta. Juez. Dr. Roman Zahrebelnyj. Se-
cretario”.-
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EDICTO: El Juzgado de Instrucción N° 1, Secretaría
N° 2, CITA y EMPLAZA por el término de cinco (5)
días a JAVIER CARBALLO y FABIAN ACOSTA, a
comparecer a prestar declaración de imputado en la cau-
sa N° 1348/10, en la que se ha dispuesto: “OBERA, Mi-

siones, 10 de Junio de 2010.- Atento a que se desconoce
el paradero o domicilio actual del/los imputado/s JA-
VIER CARBALLO y FABIAN ACOSTA, líbrese oficio
al Director del Boletín Oficial de la Provincia, solicitan-
do haga público mediante Edicto durante 5 días, la cita-
ción del/los nombrado/s, quien/es deberá/n comparecer
ante este Juzgado de Instrucción N° 1, Secretaría N° 2,
en el término fijado, a prestar declaración de imputado
por hallarse acusado/s del/los delito/s de ROBO CALI-
FICADO, bajo apercibimiento de que en caso de
incomparencia, será declarado REBELDE (Art. 138 del
C. P. Penal).- Publíquese por 5 días. OBERA, Misiones,
10 de Junio de 2010.-... Fdo. Dra. Alba E. Kunzmann.
Juez. Dra. Adriana D. Zajaczkowski Secretaria”.-
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EDICTO: El Juzgado de Instrucción N° 1, Secretaría N°
2, CITA y EMPLAZA por el término de cinco (5) días a
JORGE ZALAZAR, a comparecer a prestar declaración
de imputado en la causa N° 1280/10, en la que se ha dis-
puesto: “OBERA, Misiones, 10 de Junio de 2010.-
Atento a que se desconoce el paradero o domicilio actual
del/los imputado/s JORGE ZALAZAR, líbrese oficio al
Director del Boletín Oficial de la Provincia, solicitando
haga público mediante Edicto durante 5 días, la citación
del/los nombrado/s, quien/es deberá/n comparecer ante
este Juzgado de Instrucción N° 1, Secretaría N° 2, en el
término fijado, a prestar declaración de imputado por
hallarse acusado/s del/los delito/s de LESIONES LE-
VES, bajo apercibimiento de que en caso de
incomparencia, será declarado REBELDE (Art. 138 del
C. P. Penal).- Publíquese por 5 días. OBERA, Misiones,
10 de Junio de 2010.-... Fdo. Dra. Alba E. Kunzmann de
Gauchat. Juez. Dra. Adriana D. Secretaria”.-
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EDICTO: El Juzgado de Instrucción N° 1, Secretaría
N° 2, CITA y EMPLAZA por el término de cinco (5)
días a PEDRO MONGELO, a comparecer a prestar de-
claración de imputado en la causa N° 1261/10, en la que
se ha dispuesto: “OBERA, Misiones, 10 de Junio de
2010.- Atento a que se desconoce el paradero o domici-
lio actual del/los imputado/s PEDRO MONGELO, líbre-
se oficio al Director del Boletín Oficial de la Provincia,
solicitando haga público mediante Edicto durante 5 días,
la citación del/los nombrado/s, quien/es deberá/n compa-
recer ante este Juzgado de Instrucción N° 1, Secretaría
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N° 2, en el término fijado, a prestar declaración de im-
putado por hallarse acusado/s del/los de HURTO, bajo
apercibimiento de que en caso de incomparencia, será
declarado REBELDE (Art. del C. P. Penal).- Publíquese
por 5 días. Oberá, Misiones, 10 de Junio de 2010.- Fdo.
Dra. Alba Kunzmann de Gauchat. Juez. Dra. Adriana D.
Zajaczkowski. Secretaria”. -

SC7870 E12775 V12779

EDICTO: El Juzgado de Instrucción N° Uno, Secretaría
N° Uno, CITA y EMPLAZA por el término de cinco (5)
días a JULIO CESAR FRANCO, a comparecer a prestar
declaración de imputado en la causa N° 574/10, en la
que se ha dispuesto: “OBERA, 03 de Junio de 2.010.-
Atento a que se desconoce el paradero o domicilio actual
del imputado JULIO CESAR FRANCO líbrese oficio al
Director del Boletín Oficial de la Provincia, solicitando
haga público durante cinco (5) días, la citación del nom-
brado, quien deberá comparecer ante este Juzgado de
Instrucción N° 1, Secretaría N° 1, en el término fijado, a
prestar declaración de imputado, por hallarse acusado
del delito de HURTO, bajo apercibimiento de que en
caso de incomparecencia, será declarado REBELDE
(Art. 138 del C.P.Penal). Notifíquese.- Firmado: Dra.
Alba E. K. de Gauchat. Juez. Dra. Adriana D.
Zajaczkowski. Secretaria”.-

SC7871 E12775 V12779

EDICTO: “Juez de Instrucción N° 2 de Oberá - Misio-
nes, Dr. Horacio Heriberto Alarcón, CITA y EMPLAZA
a comparecer, ante la Secretaría N° Dos del Juzgado de
Instrucción N° Dos de la ciudad de Oberá en la causa
caratulada: “EXPTE. N° 270 - AÑO 2.010 -
CHAMORRO, JAVIER S/ AMENAZA”, a RESUEL-
VO: ORDENAR LA CITACION POR EDICTOS de
JAVIER CHAMORRO, sin datos filiatorios y con últi-
mo domicilio laboral conocido en Remiseria Premier de
esta ciudad de Oberá, Misiones, los que deberán
publicarse por el término de cinco días en el Boletín Ofi-
cial, haciéndole saber que deberá comparecer a los efec-
tos de prestar declaración indagatoria en los presentes
autos, por imputársele la presunta comisión del delito de
AMENAZA, Artículo 149 bis del Código Penal en el
término de quince días. BAJO APERCIBIMIENTO DE
SER DECLARADO REBELDE. Publíquese por cinco
días. Firmado: Dra. María Nélida Alberto de Wall. Se-
cretaria”.-

SC7873 E12775 V12779

EDICTO: “Juez de Instrucción Nº 2 de Oberá - Misio-
nes, Dr. Horacio Heriberto Alarcón, CITA y EMPLAZA

a comparecer, ante la Secretaría N° Dos del Juzgado de
Instrucción N° Dos de la ciudad de Oberá en la causa
caratulada: “EXPTE. N° 3333 - AÑO 2.009, NUÑEZ,
CARLOS BAUTISTA S/ DEFRAUDACION”, a CAR-
LOS BAUTISTA NUÑEZ, D.N.I. N° 10.998.308, con
último domicilio conocido en Calle España N° 200 de
Oberá - Provincia de Misiones; el que deberá publicarse
por el término de cinco días en el Boletín Oficial, ha-
ciéndole saber que deberá comparecer a los efectos de
prestar declaración indagatoria en los presentes autos, en
el término de QUINCE DIAS, BAJO APERCIBIMIEN-
TO DE SER DECLARADO REBELDE, a quienes se
les atribuye la presunta comisión del delito de DE-
FRAUDACION en los términos del Artículo 173 Inciso
9° del Código Penal, haciéndole saber que deberá com-
parecer a los efectos de prestar Prestar declaración de
imputado, previa designación de Defensor, en el término
de quince días, BAJO APERCIBIMIENTO DE SER
DECLARADO REBELDE. Publíquese por cinco días.
Firmado: Dra. María Nélida Alberto de Wall. Secreta-
ria”.-

SC7874 E12775 V12779

EDICTO: “Juez de Instrucción N° 2 de Oberá - Misio-
nes, Dr. Horacio Heriberto Alarcón, CITA y EMPLAZA
a comparecer, ante la Secretaría N° Uno del Juzgado de
Instrucción N° Dos de la ciudad de Oberá en la causa
caratulada: “EXPTE. N° 2706 - AÑO 2009, CASTI-
LLO, MARIA EUGENIA S/ HURTO EN GRADO DE
TENTATIVA”, a MARIA EUGENIA CASTILLO, hija
de Eduardo Castillo y de Estela Miguel, argentino, naci-
da en Roque Sáenz Peña - Chaco, se desconoce la fecha,
D.N.I. N° ...., y con ultimo domicilio conocido en la ca-
lle Andresito y Panamá de Oberá - Misiones, a los efec-
tos de cumplimentar con los Arts. 95, 189 y 279 del
C.P.P. en los presentes autos, por imputársele la presun-
ta comisión del delito de HURTO EN GRADO DE
TENTATIVA (Artículos 162, 42 y 44 del Código Penal)
en el término de quince días, BAJO APERCIBIMIEN-
TO DE SER DECLARADO REBELDE. Publíquese
por cinco días. Firmado: Dr. Juan Carlos Correa. Secre-
tario”.-

SC7875 E12775 V12779

EDICTO: El Juzgado de Instrucción Nº 3, Secretaría Nº
2 de esta Primera Circunscripción Judicial, notifica por
medio del presente Edicto, que en la presente causa, se
ha resuelto lo siguiente: “...Posadas Misiones, 26 de Fe-
brero de 2010. AUTOS y VISTOS... CONSIDERAN-
DO... RESUELVO: I) Revocar en Todo el Auto de Pro-
cesamiento obrante a fojas 20/23, 50/52 y vta.- II) Dictar
el Sobreseimiento Total y Definitivo en favor de los
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Sres. SALINAS JULIO RICARDO y ALFISIS LUIS
ALBERTO, de filiación obrante en autos, en el delito de
Robo (Art. 164 del Código Penal) por el cual se le
endilgara en autos conforme al Art. 326, Inciso 1º del
Código Procesal Penal...” Fdo. Dr. Fernando Luis
Verón, Juez. Dra. Inés Sofía Barchuk. Secretaria.-

SC7880 E12775 V12779

EDICTO: “El Juzgado en lo Correccional y de Menores
N° Uno, Secretaría N° Dos de esta Primera Circunscrip-
ción Judicial, notifica por medio del presente a ALVEZ
JORGE OSCAR (de nacionalidad, Argentina, nacido el
21 de Febrero de 1974, en Posadas, Misiones, D.N.I. N°
23.800.327 hijo de Sixto Alvez y de Norma Fridiski),
que en la presente causa, se ha resuelto lo siguiente: Po-
sadas, Misiones, 13 de Abril de 2009.- AUTOS Y VIS-
TOS:... Y CONSIDERANDO... FALLO: DECLARAR
EXTINGUIDA la ACCION PENAL DE LA PRESEN-
TE CAUSA POR PRESCRIPCION Y SOBRESEER
TOTAL Y DEFINITIVAMENTE la presente causa N°
121/2.003 respecto al imputado ALVEZ JORGE
OSCAR, por aplicación de los Arts. 59 Inc. 3°, 62 Inc.
2°, 67 del C. Penal y 363 del C.P.P.- Regístrese.
Notifíquese. Ofíciese.- Fdo. Dra. Marcela A. Leiva.
Juez- Dra. María Gabriela Fiebig. Secretaria”.-

SC7881 E12775 V12779

EDICTO: En cumplimiento al Artículo 8 Inc. “d” de la
Ley 26.571, modificatoria de la Ley 23.298, se informa
que el día 31 de Mayo de 2010 ante el Juzgado Federal
con Competencia Electoral de la Provincia de Misiones,
han expresado su voluntad de fusión los Partidos Pro-
yecto Popular, Partido Intransigente y Partido Frente de
los Jubilados, adoptándose el nombre de Partido Proyec-
to Popular. Para el caso de existir oposición deberá pre-
sentarse ante el Juzgado mencionado dentro del plazo de
veinte (20) días a partir de la fecha. Juan Domingo Cas-
tillo. Presidente Junta Promotora.-

PS7888 E12777 V12779

EDICTO: Juzgado Civil y Comercial N° 6 Secretaría
Única de la Primera Circunscripcion Judicial de la Pro-
vincia de Misiones, CITA y EMPLAZA por treinta (30)
días a herederos y acreedores del SR. ROBERTO MA-
NUEL DEL BALZO - D.N.I. 17.675.554 en “EXPTE.
N° 12285/2009 - S/ SUCESORIO” Publíquese por tres
días. Posadas, Misiones, Posadas, 09 de Junio de 2010.
Nathalia L. Velazquez Larraburu. Secretaria.-

PP69894 $ 54,00 E12777 V12779

EDICTO: Juzgado Civil y Comercial N° 7 Secretaría

Única de la Primera Circunscripcion Judicial de la Pro-
vincia de Misiones, CITA y EMPLAZA por treinta (30)
días a herederos y acreedores del SR. ALCULUMBRE,
ENRIQUE, L.E. 2.587.544 - en “EXPTE. NRO 1274/
2010 ALCULUMBRE ENRIQUE S/SUCESORIO”
Publíquese por tres días. Posadas, Misiones, Posadas, 17
de Mayo de 2010. Dra. María Cristina Fresco de
Chemes. Secretaria.-

PP69895 $ 54,00 E12777 V12779

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial N° 6, a cargo de la Dra. Carmen H. Carbone,
Secretaría Única, a mi cargo, de la Primera Circunscrip-
ción Judicial de Misiones, sito en Avda. Santa Catalina
N° 1.858 de Posadas, CITA y EMPLAZA por el térmi-
no de treinta (30) días a herederos y acreedores de la
causante NEEMIA ISABEL CORONEL D.N.I. N°
5.972.753, en autos “EXPTE. N° 11087/2009 - CORO-
NEL, NEEMIA ISABEL S/ SUCESORIO”. Publíquese
por tres (3) días. Posadas, (Mnes) 09 de Junio de 2.010.
Nathalia L. Velázquez Larraburu. Secretaria.-

PP69903 $ 72,00 E12777 V12779

EDICTO: Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Familia N° 3 de Puerto Iguazú, a
cargo del Dr. RICARDO RUBÉN GEROMETTA, Juez,
Secretaría Civil y Comercial N° 1 a cargo de la Dra.
RAQUEL ROSANA CANIZA, 3ra. Circunscripción Ju-
dicial de Misiones, sito en calle Guaraní N° 128, CITA y
EMPLAZA a herederos y acreedores de ANATOLIO
PETRUK para que dentro de treinta (30) días lo acredi-
ten en los autos caratulados “EXPTE N° 834/2009
PETRUK ANATOLIO S/SUCESION AB-
INTESTATO”. Publíquese por tres días. Puerto Iguazú,
Misiones, 4 de Junio de 2010. Dra. Raquel Rosana
Caniza, Secretaria.-

PP69912 $ 90,00 E12777 V12779

EDICTO: El Tribunal Electoral de la Provincia de Mi-
siones hace saber: que en autos “EXPTE. N° 38/01 MO-
VIMIENTO DE PARTICIPACION FEDERAL S/ SO-
LICITUD”, que tramita por ante este Tribunal, se ha
dictado Resolución N° 121/10, la que en su parte perti-
nente dice: Posadas, 10 de Mayo de 2.010. VISTO:...
CONSIDERANDO:... El Tribunal Electoral de la Pro-
vincia de Misiones RESUELVE: PRIMERO: Declarar
la Caducidad de la personería Jurídico-Política del parti-
do provincial, “MOVIMIENTO DE PARTICIPACIÓN
FEDERAL”, de conformidad con lo normado por el Art.
67 Inc. c) de la Ley XI - N° 7 - Orgánica de los Partidos
Políticos...” Firmado: Dra. Ramona Beatriz Velazquez.
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Presidente Subrogante. Dras. Celina Silveira Marquez y
Julia Marta Alegre. Vocales Titulares. Dr. Rubén Anto-
nio Duarte. Prosecretario Letrado.-

SC7889 E12778 V12780

EDICTO: El Tribunal Electoral de la Provincia de Mi-
siones hace saber: Que en autos “EXPTE. N° 37/01
TERCERA POSICION S/RECONOCIMIENTO”, que
tramita por ante este Tribunal, se ha dictado Resolución
N° 112/10, la que en su parte pertinente dice: “Posadas,
3 de Mayo de 2.010-. VISTO:...CONSIDERANDO:...
El Tribunal Electoral de la Provincia de Misiones RE-
SUELVE: PRIMERO: Declarar la Caducidad de la
personería Jurídico-Política del partido Provincial,
“TERCERA POSICION”, de conformidad con lo
normado por el Art. 67 Inc. a) y b) de la Ley XI - N° 7 -
Orgánica de los Partidos Políticos...” Firmado: Dra.
RAMONA BEATRIZ VELAZQUEZ, PRESIDENTE
SUBROGANTE. Dras. CELINA SILVEIRA
MARQUEZ y JULIA MARTA ALEGRE. VOCALES
TITULARES”. Dr. Ruben Antonio Duarte.
Prosecretario Letrado.-

SC7891 E12778 V12780

EDICTO: Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial N° 4 de la ciudad de Posadas, a cargo de la
Dra. Nélida Mirta S. de Menéndez, Secretaría Única, a
cargo de la Dra. Vanessa Brandt, sito en San Martín
1525 (ex 480) de esta ciudad Capital, CITA y EMPLA-
ZA por el término de Cinco (5) Días, a comparecer a es-
tar a derecho a JOSÉ DANIEL GUCCIONE, D.N.I.
10.267.100, en los autos “EXPTE. N° 230/2009
MERENDA MARCELA INES P. SÍ Y PSHM S/BE-
NEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS”, bajo apercibi-
miento de designar Defensor Oficial en el carácter de
Defensor de Ausentes para que lo represente, en caso de
incomparencia. Publíquese por dos días. Posadas, 11 de
Junio de 2010. Dra. Vanessa A Brandt. Secretaria.-

PP69919 $ 66,00 E12778 V12779

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial Nº 5, Secretaría
Unica, sito en Avda. Santa Catalina Nº 1735 2do. Piso
de Posadas, Misiones, CITA y EMPLAZA por el térmi-
no de cinco (5) días a herederos y acreedores y/o quien
se considere con derecho de FRANCISCO PALOMBO
titular del Documento Nº 165.382 para que comparezca
a tomar la intervención que le corresponda en el
“EXPTE. Nº 1006/08 SIROTKO IGNACIO
AFANACIO C/ SZELIGA DE PALCZEWICZ MARIA
Y OTROS S/ USUCAPION”, sobre el inmueble
Inscripto al Tomo 29 Folio 84 Finca 1063 (EME) Parti-

da Inmobiliaria 108167 -Lote 12- de la Avda. San Mar-
tín 5.5556 de Posadas, bajo apercibimiento de lo dis-
puesto por el Art. 343 del C.PC Y C. Publíquese por dos
días. Posadas, 10 de Junio de 2010. Dra. Roxana
Gonzalez. Secretaria.-

PP69924 $ 66,00 E12778 V12779

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial Nº 4 Sito en
Calle San Martín N° 1525 de Posadas Misiones, a cargo
de la Dra. NELIDA MIRTA S. DE MENENDEZ Secre-
taria Única a cargo de la Dra. VANESA BRANDT
CITA y EMPLAZA al Señor JULIO ARTIGAS DNI
11.132.083 a comparecer a estar a derecho en “EXPTE
Nº 6097/2008 GUGLIELMI SANTIAGO C/ ARTIGAS
JULIO S/ EJECUTIVO” dentro del término de cinco
días bajo apercibimiento de designársele defensor de au-
sentes Publíquese por dos días. Posadas, 30 de Abril de
2010. Dra. Vanessa A. Brandt. Secretaria.-

PP69925 $ 48,00 E12778 V12779

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 2, de la 3a
Circunscripción Judicial Mnes., en autos “EXPTE. N°
13478/2005- GERAHARD DE MULLER, MELITTA
S/ SUCESIÓN”, CITA y EMPLAZA por treinta días a
herederos y acreedores de MELITA GERAHARD DE
MÜLLER, DNI. N° 92.044.391. Publíquese por el tér-
mino de tres días. Eldorado, Mnes., 13 de Mayo de
2010. Dra. Lilian V. Ruíz. Secretaria.-

PP69927 $ 63,00 E12778 V12780

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial, N° 1, de la Pri-
mera Circunscripción Judicial, sito calle Bolívar N°
1.745 de Posadas, CITA y EMPLAZA a los herederos y
acreedores de los causantes PETRONA ROMERO L.C.
6.831.836 y ANASTASIO RAMÓN MEDINA L.E.
2.565.235 por el plazo de treinta días en autos “EXPTE.
Nº 13.589/2008 - ROMERO PETRONA Y MEDINA
ANASTACIO RAMON S/ SUCESORIO”, bajo aperci-
bimiento de Ley. Publíquese por tres días. Posadas, 16
de Junio de 2010. Gonzalo Eduardo Puente. Secretario.
Por Subrogación Legal.-

PP69929 $ 63,00 E12778 V12780

EDICTO: Juzgado Civil y Comercial Nº 1, Secretaria
Única, CITA y EMPLAZA a herederos y acreedores de
VERA PEDRO ALBERTO, D.N.I. Nº 5.540.032, por el
término de treinta días a estar a derecho, bajo apercibi-
miento de ley, en autos “EXPTE. Nº 9701/09 VERA
PEDRO ALBERTO S/ SUCESORIO”. Publiquese por
tres días. Posadas, 9 de Junio del 2010. Dra. Gabriela F.
Canalis. Gonzalo Eduardo Puente. Secretario por subro-
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gación legal.-

PP69930 $ 54,00 E12778 V12780

EDICTO: El Juzgado de Instrucción N° 3, Secretaría N°
2, CITA y EMPLAZA por el termino de cinco (5) días a
la Sra. SANDRA VANESA MARTÍNEZ, D.N.I. N°
34.407.502, con último domicilio en Av. San Martín S/
Nº (frente Club Ex Alumno), de la localidad de Dos de
Mayo, provincia de Misiones, a comparecer ante este
Juzgado a prestar Declaración Indagatoria en la causa
N° 267/10, bajo apercibimiento de que en caso de
incomparecencia será declarado REBELDE (Arts. 138,
274 y 275 del CPP).- Asimismo, solicito remita un
ejemplar del Boletín Oficial en el cual se inserte el Edic-
to a los fines de su agregación a la causa. Fdo. Dr. Juan
Carlos Cantero. Juez. Dr. Víctor Hugo Marinoni. Secre-
tario.-

SC7890 E12779 V12783

EDICTO: “El Juzgado Correccional y de Menores N° 2
Secretaría N° 1 de la Primera Circunscripción Judicial
de la Provincia de Misiones, sito en calle Buenos Aires
N° 1.630 P.B., en autos caratulados “EXPTE. N° 47/10
MELGAREJO DARIO RUBEN S/ RESISTENCIA A
LA AUTORIDAD Y AMENAZAS AGRAVADAS”,
notifica por medio de la presente a MELGAREJO
DARIO RUBEN D.N.I. 18.785.282, con último domici-
lio en esta ciudad, que deberá comparecer ante estos
estrados, a fin de ratificar lo peticionado por la Defenso-
ra Oficial. //sadas, Mnes. 10 de Diciembre de 2.009. Dr.
Cesar Anibal Kowalski. Secretario”.-

SC7892 E12779 V12783

EDICTO: “El Juzgado Correccional y de Menores N° 2
Secretaría N° 1 de la Primera Circunscripción Judicial
de la Provincia de Misiones, sito en calle Buenos Aires
N° 1.630 P.B., en autos caratulados “EXPTE. N° 141/09
FUCH WALTER JOEL S/ HURTO EN GRADO DE
TENTATIVA”, notifica por medio de la presente a
FUCH WALTER JOEL D.N.I. N° 33.643.176, con últi-
mo domicilio en esta ciudad, que deberá comparecer
ante estos estrados a ratificar lo peticionado por la De-
fensora Oficial. //sadas, Mnes, 10 de Mayo de 2.010. Dr.
Cesar Anibal Kowalski. Secretario”.-

SC7893 E12779 V12783

EDICTO: Juzgado Civil y Comercial N° 7 Secretaria
Unica de la Primera Circunscripcion Judicial de Misio-
nes, CITA y EMPLAZA por treinta días a herederos y
acreedores de CONTRERAS CEFERINO. Publiquese
por tres días. Posadas, 4 de Junio de 2010. Dra. Maria

Cristina Fresco de Chemes. Secretaria.-

PP69920 $ 45,00 E12779 V12781

EDICTO: INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARRO-
LLO HABITACIONAL, CITA por diez (10) días a que
comparezcan a estar a derecho en las actuaciones admi-
nistrativas que tramitan sobre irregularidad habitacional
a las siguientes personas:

1. INSFRAN VERONICA MARIELA: EXPTE. Nº
04432-1-09 - REG I.PRO.D.HA. - S/ IRREGULA-
RIDAD HABITACIONAL - MBK 12 - MZ. 50 - 44
VIV. IT. MINI - POSADAS.-

2. RODRIGUEZ MARCOS SEBASTIAN: EXPTE. Nº
06984-R-10 - REG. I.PRO.D.HA. S/ IRREGUL-
ARIDAD HABITACIONAL - MZ. 38 - CASA Nº 8 -
Bº 90 VIVIENDAS - CAT. A-05 - EMPRESA
COLISA - GARUPA.-

3. RAMIREZ OLGA: EXPTE. Nº 03293-R-09 - REG.
I.PRO.D.HA. S/ IRREGULARIDAD HABITA-
CIONAL - MONOB. 25 - 100 VIVIENDAS -CHA-
CRA 245 - 2º ENT - POSADAS - MISIONES.-

4. RODRIGUEZ FERNANDO WALTER: EXPTE. Nº
06982-R-10 - REG. I.PRO.D.HA. S/ IRREGULA-
RIDAD HABITACIONAL - CALLE 188 - CASA Nº
5848 - Bº 60 VIV. D-05 - EMPRESA DIABRA - PO-
SADAS - MISIONES.-

5. TEJERINA DELIA RAQUEL: EXPTE. Nº 05339-T-
09 - REG. I.PRO.D.HA. S/IRREGULARIDAD HABI-
TACIONAL - CASA Nº 7456 - CALLE 149 - 100 VI-
VIENDAS - PRAT.-

6. TKACHUK GLADIS ISABEL: EXPTE. Nº 00071-
T-09 - REG. I.PRO.D.HA. S/ IRREGULARIDAD
HABITACIONAL - MZ. 08 - LOTE 05 - BARRIO 10
VIVIENDAS SOLIDARIAS - TRES CAPONES MI-
SIONES.-

7. OLIVERA ESTEBAN: EXPTE. Nº 06116-O-10 -
REG. I.PRO.D.HA. S/ IRREGULARIDAD HABITA-
CIONAL - CASA Nº 08 - MZ. 404 - Bº 10 VIV.
P.F.S.H. - PUERTO RICO.-

8. DAVALOS NORA HAYDEE: EXPTE. Nº 05887-D-
2009 - REG. I.PRO.D.HA. S/IRREGULARIDAD
HABITACIONAL - CASA Nº 6941 - CALLE 162 -
MZ. 245 - ITAEMBE MINI - POSADAS.-

PP69933 A Pagar $ 243,00 E12779 V12781

EDICTO: El Juzgado de Paz en lo Civil y Comercial
Nro. 2, a cargo de la Dra. Gladys Mercedes Galeano, Se-
cretaría Uno, de la Primera Circunscripción Judicial Po-
sadas, sito en Avda. Santa Catalina N° 1735, Planta
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Baja de Posadas, CITA al Sr. JULIO CÉSAR IGLE-
SIAS a fin de que comparezca a estar a derecho en los
autos caratulados: “EXPTE. N° 825/08 CREDIPLUS
S.R.L. C/ JULIO CÉSAR IGLESIAS S/ EJECUTIVO”
dentro de los Cinco (5) días, bajo apercibimiento de de-
signar Defensor de Ausentes (Art. 343 en función de los
Arts. 145, 146 y 147 del CPC y C de la Prov. de Mnes.).
Publíquese por das (2) días en el Boletín Oficial y en un
diario de mayor circulación. Posadas. Misiones, de Fe-
brero de 2.010. Dra. Nora Alejandra Villalba. Secreta-
ria.-

PP69934 $ 72,00 E12779 V12780

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial Nº 7, Secretaría
Única, sito en Santa Catalina Nº 1735, 2do. Piso de Po-
sadas, CITA y EMPLAZA por treinta días a herederos y
acreedores de DANIEL ALBERTO SALGADO en
“EXPTE. Nº 467/10 - SALGADO, DANIEL ALBER-
TO S/ SUCESORIO”. Publíquese por tres días. Posadas,
3 de Junio de 2010. Dra. Maria Cristina Fresco de
Chemes. Secretaria.-

PP69936 $ 45,00 E12779 V12781

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial N° 5 de la Primera Circunscripción Judicial,
sito en Avenida Santa Catalina N° 1735, 3° Piso, CITA
a DIEGO JAVIER ROTTA, D.N.I. N° 27.498.887 a es-
tar a derecho en la presentes actuaciones “EXPTE. N°
11.495/08 - CALOGEROPULOS CLAUDIA CECILIA
C/ ROTTA MONICA YANEDT Y OTROS S/ DAÑOS
Y PERJUICIOS”, por el término de 5 (cinco) días, bajo
apercibimiento de lo dispuesto por el Art. 343 del
CPCyC. Publíquese por 2 días. Posadas, 26 Marzo de
2010. Dra. Alicia G. Isasa de Zapelli. Juez. Dra. Ana M.
Scarso de Carro. Secretaria.-

PP69937 $ 54,00 E12779 V12780

EDICTO: Juzgado Primera Instancia, Civil y Comercial
Nº Dos, Tercera Circunscripción Judicial, Secretaría Nº
Dos, sito en calle Andrés Guacurarí Nº 1781, CITA y
EMPLAZA por treinta días a herederos y acreedores de
SCHATZ ARTURO D.N.I. 8.102.002, para que compa-
rezcan en autos caratulados: “EXPTE. Nº 2619/08
SCHATZ ARTURO S/ SUCESORIO”, a estar a dere-
cho bajo apercibimiento de ley. Publíquese por tres días.
Eldorado (Mnes.), 12 de Mayo de 2.010. Lilian V. Ruiz.
Secretaria.-

PP69938 $ 72,00 E12779 V12781

EDICTO: Juzgado de Primera Instancia Civil, Comer-

cial, Laboral y de Familia Nº Tres, de la Ciudad de Puer-
to Iguazú, Misiones, con domicilio en Guaraní Nº 128, a
cargo del Dr. Gerometta Ricardo Rubén, Secretaría Civil
y Comercial Nº Uno, a cargo de la Dra. Raquel Rosana
Caniza, de la Tercera Circunscripción Judicial de Misio-
nes, CITA y EMPLAZA por treinta días a herederos y
acreedores de HERMOSA ANDRÉS RAMÓN D.N.I.
Nº 17.597.864 en autos: “EXPTE. Nº 1351/09 HER-
MOSA ANDRÉS RAMÓN S/ SUCESIÓN AB-
INTESTATO”. Publíquese por tres días. Puerto Iguazú,
Misiones 09 de Junio de 2.010. Fdo. Dra. Raquel
Rosana Caniza. Secretaria.-

PP69939 $ 90,00 E12779 V12781

REMATES JUDICIALES
REMATE JUDICIAL POR:

MIGUEL PEREIRA
EDICTO: Juzgado Civil y Comercial N° 2 de Posadas,
Mnes., hace saber por 2 días en: “EXPTE. 259/94- BIS
III/00- RIVERO, FERNANDO HERNÁN C/JORGE
LAMPUGNANI Y OTROS S/ EJECUCIÓN DE SEN-
TENCIA”, el Martillero Miguel Pereira, M.P. 168-STJ.,
domiciliado en Pedernera 55 de Posadas, REMATARÁ
el 06 de Julio de 2010 a las 10:00 horas en Estrados del
Juzgado calle 3 de Febrero 270 de Posadas: El inmueble
identificado catastralmente como: Depto: 04- Municipio:
59- Sección: 01- Chacra: 000-Manzana: 127- Parcela:
08- Inscripto al Folio Real Matrícula 3.347- Depto: Ca-
pital (04).- Superficie 1.311,99 m2. está ubicado en
Avda. Mitre y tiene salida por calle Junín, Frente al
Mástil de Posadas, en el mismo hay oficinas Públicas,
en la salida por Junín están las oficinas del Ex I.P.S., re-
sidual. Al Contado y Mejor Postor.-BASE: ($
109.023,23).- (Las 2/3 partes de la Valuación Fiscal).
DEUDAS: D.G.R. ($ 61.811,22), Municipalidad: ($
5.882,52), SAMSA: ($ 11.524,91). SEÑA: 10%, Comi-
sión 6% y el sellado de Rentas a cargo del comprador.
Visitas en Horario de Oficina. Consultas al Martillero
Celular 15509069.-Posadas 24 de Junio de 2010. Dra.
Celina Soraya Molas. Secretaria.-
PP69944 $ 108,00 E12779 V12780

REMATE JUDICIAL POR:
MARTA AGUSTINA MOULS

EDICTO: Juzgado Civil y Comercial N° 5, a cargo de la
Dra. Alicia G. Isasa de Zapelli, sito en Avda. Santa Ca-
talina Nº 1735, Secretaría Única a mi cargo, hace saber
por 2 días en “EXPTE. N° 999/2001 - INSTITUTO DE
FOMENTO AGROPECUARIO E INDUSTRIAL -
I.F.A.I. C/ SUCESORES Y/O HEREDEROS DE PE-
DRO KWASZKO S/ EJECUTIVO” que la Martillera
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Marta Agustina Mouls, Matrícula Profesional N°. 126,
con Oficina en 25 de Mayo 1721, REMATARA el día 1
de Julio del 2010, a la 10 hs. El Inmueble identificado
como: Lote agrícola N°. 180, Sec. IX, Colonia Yerbal
viejo Dpto. Oberá. Nomenclatura Catastral: Dpto. 13 -
Mun. 13 - Sec. 2 - Ch. 000 - Mz. 000 - Par. 373. Matrí-
cula N°. 4250 (13) Chacra de 25 hectáreas, 9 ha aprox.
de té, 4 ha. aprox. de Yerba Mate, 1 ha. Aprox. de taja-
mar con producción de piscicultura con vertiente, vi-
vienda familiar, 3 tinglados: Uno funciona el secadero
de té, el segundo como depósito, el tercero como Con-
servador. Una vivienda precaria ocupada por Sr. Maciel
y flía. El resto monte bajo. El predio está ocupado por
Flia. Kwaszko. Posee usufructo vitalicio y derecho real
de habilitación a favor de Dosolina Dellagnese. BASE $
11.447,43.- Al Contado y Mejor Postor, Seña 20%, Co-
misión 6 %, Deudas Municipalidad: $ 1.056,96. Rentas:
$ 540,87. Todo a cargo del comprador - Consultas al
Martillero horario comercial al Tel (03752) 421063 Cel
15622914. Posadas, 25 de Junio del 2010. Fdo. Dra.
Ana M. Scarso de Carro . Secretaria.-
PP69935 $ 132,00 E12778 V12779
PP69947 $ 69,00 V12780

CONVOCATORIAS
MACEVA SOCIEDAD ANONIMA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
C O N V O C A T O R I A:

SE CONVOCA a los Señores Accionistas de
“MACEVA SOCIEDAD ANONIMA” a la Asamblea
General Ordinaria a celebrarse el día 14 de Julio del
2010, a las 16:00 horas en su sede Social sita en la Ave-
nida Leandro N. Alem N º 3948 de Posadas (Misiones),
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1. Consideración de la Memoria Anual, Balance Gene-
ral, Estados de Resultados y demás Anexos correspon-
dientes el Ejercicio Económico -Financiero Nº 47 cerra-
do el 28 de Febrero de 2010.-

2. Fijación de las Remuneraciones del Directorio.-

3. Distribución de Utilidades.-

4. Elección de Síndicos.-

5. Designación de dos Accionistas para firmar el Acta
juntamente con la Presidente.-

NOTA: Se recuerda a los señores accionistas el cumpli-
miento del Art. Nº 238 de la Ley 19.550, referente al
Depósito previo de las acciones.-

PP69932 $ 225,00 E12778 V12782

LICITACIONES
MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN

MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACIÓN
USCEPP

PROYECTO DE MEJORAMIENTO
DE LA EDUCACIÓN RURAL

MEJORES ESCUELAS, MAS EDUCACIÓN

EL BANCO INTERAMERICANO DE RECONS-
TRUCCIÓN Y FOMENTO HA ACCEDIDO A FI-
NANCIAR Y ASISTIR AL GOBIERNO ARGENTI-
NO, EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS CORRES-
PONDIENTES AL PROYECTO DE MEJORAMIEN-
TO DE LA EDUCACIÓN RURAL,
SUBCOMPONENTE A1 - MEJORAMIENTO DE
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA ESCOLAR Y
EQUIPAMIENTO, MEDIANTE EL PRÉSTAMO
BIRF 7353 - AR.-

EN EL MARCO DEL CITADO PROYECTO SE
ANUNCIA EL LLAMADO A LICITACIÓN PUBLI-
CA PARA LA REMODELACIÓN DE EDIFICIOS ES-
COLARES.-

LICITACIÓN PUBLICA N°: 03/10 - USCEPP N° 17/
10. - “CONSTRUCCION DE DOS AULAS, SANITA-
RIO PARA DISCAPACTADOS, SALA DE NIVEL
INICIAL Y AMPLIACION DE TALLERES, EN LA
ESCUELA N° 295 DE LA LOCALIDAD DE ALBA
POSSE, DEPARTAMENTO DE 25 DE MAYO,
PROV. DE MISIONES”.-

GARANTÍA DE OFERTA EXIGIDA: $ 11.073,58.-

PLAZO DE EJECUCIÓN: 300 DÍAS.-

FECHA Y HORA DE LA APERTURA: 28 DE JULIO
DE 2010 A LAS 10 HS.-

VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00.-

LUGAR DE ADQUISICIÓN Y CONSULTAS DEL
PLIEGO: OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA
UNIDAD SECTORIAL DE COORDINACIÓN Y EJE-
CUCIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS ESPE-
CIALES (USCEPP). CHACRA 172 - CENTRO CÍVI-
CO - EDIFICIO 3° - PISO 2° - POSADAS - MISIO-
NES. TEL. 03752-447362-447363-447613.-

SC7860 E12771 V12780

PROVINCIA DE MISIONES
PODER JUDICIAL

LICITACIÓN PÚBLICA N°: 09/2010.-
LLÁMASE A LICITACIÓN PÚBLICA PARA EL DÍA
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08 DE JULIO DE 2010, A LAS 10 (DIEZ) HORAS
CON EL OBJETO DE ADQUIRIR
COMPUTADORAS PERSONALES E IMPRESORAS
VARIAS. LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS
TENDRÁ LUGAR EN LA DIRECCIÓN DE ADMI-

NISTRACIÓN DEL PODER JUDICIAL,
RIVADAVIA 2037 (EX 417) POSADAS MISIONES,
DONDE SE SUMINISTRARÁN LOS PLIEGOS E IN-
FORMES, SIN CARGO ALGUNO.-
SC7886 E12776 V12780


